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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Segu
ridad ha presentado D. Arturo Menén
dez López.

Dado en Madrid a cinco de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.
NIGETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir q g a '

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Director general 
de Seguridad, con categoría de Jefe 
superior de Administración civil, a 
D. Manuel Andrés Casaus, que desem
peña el cargo de Gobernador civil ele 
Zaragoza.

Dado en Madrid a cinco dé Marzo 
de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la .Gobernación,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 

31 de Diciembre último el contrato de 
arrendamiento de la casai número 4 
de la calle de los Artistas, de esta ca
pital, que ocupa la Sección novena de 
la Escuela de Artes y Oficios, procede 
su prórroga por la tácita, con arreglo 
a los preceptos de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911; y para 
que puedan abonarse los haberes co
rrespondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se considere prorrogado por e l . 
iactual ejercicio económico de 1933 el 
contrato de arrendamiento de los re
feridos locales, con sujeción a las 
mismas condiciones y precio anual de\ 
2.000 pesetas, que ise satisfarán ail pro-, 
pieíario del inmueble, D. Antonio Páez 
Hormaechea, por trimestres vencidos, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo único, concep
to 5.° del vigente presupuesto de este, 
Ministerio.

Madrid, 21 de Febrero de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.
-----------

limo. Sr.: Habiendo finalizado en- 
31 de Diciembre último el contrato 
de arrendamiento de Ja casa número % 
de la calle de Silva, de esta capital, 
que ocupa le Sección octava de la Es-
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©iiela de Artes y Oficios, procede su 
p rórroga po r la tácita, con arreglo a 
los preceptos de la ley de Contabili
dad  de 1.° de Julio  de 1911; y para  
¡¡que puedan abonarse los alquileres 
correspondientes,,
í Este M inisterio ha tenido a bien dis
p o n e r se considere prorrogado  p o r e l  
Actual ejercicio económ ico de 1933 el 
contrato  de arrendam iento  de los re 
feridos locales, con sujeción a las mis- 
Smas condiciones y  precio  anual de 
6.60# peisetas, <füé se abonarán a dom 
Francisco  Freigedo González, adm i
n is trad o r de la finca, po r trim estres 
vencidos, con- cargo al . crédito  con-- 
signado en el capítulo  3.°, articulo 
único, concepto 5.° del vigente presu
puesto de este M inisterio.

M adrid, 21 de Febrero de Í933.
P. D.,

DOMINGO1 B A R N W  
Señor D irector generaL de Enseñanza 
* W<^esionaX y  técnica.

limo. Sn.: Habiendo finalizado en 31 
idb Diciembre último el contrato de 
arrendam iento de los locales que e<n 
Ja> casa número 16 de la calle de Isaac 
Peral, de Cádiz, ocupa el Museo A r
queológico y Biblioteca provincial, 
procede su p ró rroga por la tácita, con 
arreglo a, los preceptos de la ley de 
Contabilidad do 1.° de Julio  de 1911; y 
p á ra  que puedan abonarse lós alqimle- 
¡res correspondientes,

Este; Ministerio ha tenido a  bien re 
solver se considere prorrogado p o r el 
actual ejercicio económico de 1933, el 
contrato de arrendamiento- de: los' ref-é- 
s:idos locales con sujeción a las m is
mas condiciones y precio anual de 4.900 
pesetas, que se abonarán a l propieta
rio  del inmueble D. Alvaro Picardo 
Gómez, po r trim estres vencidos, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.° 
cM vigente presupuesto de este Mi
nisterio.

Madrid, 20 de Febrero de 1933'.
P. D¿,

DOMINGO BARNES*
Scáor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Diciembre último el contrato de 
arrendam iento de la  casa número 13 
ele la calle de Pedro López, de Cór
doba, que ocupa el Conservatorio' de 
Música de dicha ciudad, procede su 
pjiór-roga p o r la tácita, con arreglo a 
los preceptos de la ley de Contabili
d ad  de 1.° de Julio de 1911; y p a ra  
que puedan abonarse los alquileres co
rrespondientes,

Este Ministerio ha  tenido a bien dis* 
poner se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económico de 1933, el 
contrato de arrendam iento de los refe
ridos locales con sujeción a las mis
mas condicionas- y precio' de 7.700 
pesetas annalesy epe se abonarán por 
trim estres vencidos m !k p rop ietaria  
del inm ueble d b fe  Wn& ©lállá*. viuda 
de Hornachuelos, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artículo 
único, concepto 5.° del vigente presu
puesto de este M nisterio;

Madrid, 20 de Febrero* de 1933.
p./©.,

TOMÍN GO BARNES 
Señor D irec to r gen eral de-Bellas Artesa

limo; Sr. : Habiendo) finalizado' en 31 
de Diciembre último el contrato de 
arrendam iento de la casa número 4 de 
la calle de las. Descalzas* de León, des
tinada a oficina y almacén de m ateria
les ,efe' las obras* db -M c a te d ra l procer 
de su. próiu-oga por la tácita,, coir a rre 
glo a los preceptos de la ley de Con
fiad de l.° de Julio  de 1*911; y para  
que: puedan abonarse los alquileres co
rrespondientes.

Este M inisterio ha tenido a  bien dis
poner se considere p ro rrogada  por el 
ac tual ejercicio económico de 1)933, el 
contrato de arrendam iento de los refe
ridos locales con sujeción a las mis
mas condiciones y precio anual; de 1.650 
p esetas, que se sa tisf ar án ¡ po r te n e s -  
tres vencidos a l A dm inistradorj d e \lá  
finca D. Fernando González Begueral, 
con cargo al crédito consignado en  el 
capítulo 31°, artículo único, concepto* 5v°' 
del vigente 'presupuesto de este Minis
terio.

Madrid, 20 de Febrero de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor D irector general de Bellas Artes..

Bino. S r .: H abiendo finalizado en  31 
de D iciem bre últim o el con trato  de 
arrendam iento- de un local de p lan ta  
baja, sito en la calle de las Huertas, 
núm ero 58, de esta capital, destinado 
a alm acén de efectos del Conservato
rio  de Música y D eclam ación, procede 
su p ró rroga por la tá c ita  con arreglo 
a los preceptos de la ley  de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911; y p a ra  que 
puedan abonarse los alquileres co rres
pondientes,

Este M inisterio h a  tenido a b ien  dis
poner se considere prorrogado, p o r el 
actual ejercicio económ ico de 1933, el 
contrato de arrendam iento  de los refe
ridos locales, con sujeción a las m is

mas condiciones y precio  anual de 
4.800 pesetas, que se satisfarán  al p ro 
p ie tario  del inm ueble, D. Luis Crespo 
Gallego, po r trim estres vencidos, con 
cargo al crédito  consignado en el ca~ 
p ítu la  3.°, .artículo, único-, concepto 5 A 
del vigente presupuesto de este Minis
terio; 1 

Madrid,. 20 de F eb re ra  de 1933 
p . n.,

DOMINGO BARNES 
Señor D irector general de Bellas Artes*

lim o; S r .: H abiendo finalizado-en- 3 f 
de D iciem bre último.' el contrato de 
arrendam iento  de la casa núm ero 25 
del paseo de Recoletos, de esta capital^ 
destinado a- am pliación de los locales 
que en e l teatro de María G uerrero 
ocupa el GoiTservatoAio de Música y 
Declam ación, procede su prórroga por 
la tácita  con arreglo a los preceptos 
de la ley de C ontabilidad de 1.° de Ju» 
l io  de 1911; y para  que puedan abonar
se- los alquileres- correspondientes. 

E ste  M inisierm  tur te n id a  m b ien  dis
poner se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económ ico de 1933, el 
contrato  de arriendo  de la re fe rid a  
casa con sujeción a; las mismas condi
ciones y precio anual de 2.400 pesetas» 
que se satisfarán  por trim estres vencL 
dos a D. Tbribio Gimen o Bayón, 'Pre
sidente del Patronato  para  la adm in is
tración de bienes de la  m enor de edad 
doña M aría Fernández L ieneres y El- 
duayen, m v t  cargo a?l. eiúdito  consig
nado' eni el capítulo 3t°, arta cu lo úirieos 
concepto 5VG del vigente presupuesto 
de; este M inisterio.

Madrid,; 20* de Febrera. de  1933,
P. í>.,DOMINGO BARNES

Señor D irec to r gemural de Bellas Artes*

lim o. S r .: H abiendo finalizado en 
“31 de D iciem bre últim o el contrato  de. 
arrendam ien to  del piso segundo de la 
casa núm ero 2 de lai calle de Pontejo%  
de esta capital, q;ue ocupan algunas' 
clases y dependencias del Conserva
torio  de Música y D eclam ación, pro«r 
cede su p ró rroga po r lar tácita , corf 
arreglo a los preceptos de lá ley d e  
C ontabilidad de í.°  de Julio  de 1911; 
y  p a ra  que puedan  abonarse los alquD 
leres correspondien tes,

Este M inisterio ha tenido a b ien  dis
poner se considere prorrogado por el 
¡actual ejercicio económico de 1933 el 
contrato  de arrendam iento  de los re-* 
ferióos locales, con sujeción a las 
m ism as Gandiciones y  precio  anual de 
12.480 pesetas, que se satisfarán  por 
trim estres vencidos al A dm inistrador
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cto te finesrv B. Miguel' Prieto Hidalgo* 
y en su ausencia o enfermedad, a  su» 
hermano ENuLuis,.con cargo a l crédito 
consignado? eir: el capitulo Si0,? artículo 
único* •coneepfbv 5;°, dél vigente, pre*- 
supuestor de este Ministerio.

Madrid,.. 20 de Febrerorde 1S33* '
P. D.,

BDMTNGD B A m m &

¿Señor Director general de Bellas Ar
ies. .

limo. Sr.: Habiendo finaiizadoi exr 
31 de Diciembre' último -el eonleate de 
arrendamiento; de l m .  locales epee en 
la casa número 23 de la calle de lú 
Aduana Tíej=a. ocupa la Escuela de. Ar
tes y ©fieios, de Soriaj procede su p i te  
rrogn  por ‘ tácita,, con arreglo ■ a Ias¿ 
preceptos de la ley cto Contabilidad 
de J .°  de Julio--de 19-1-1;. y para  .que 
puedan, abonarse.' fes.; alquileres corres
pondientes,

Este Ministerio tea: tenido m bien dis^ 
poner.'se; considere prorrogado por el 
¡actual ejercicio económico de *1933 el 
contrato de arrendamiento de los re
feridos-.' locales*; con sujeción a t e  
m is ó te  condMonesf y- precio anual da 
2.4&0I pesetas, que se abonarán, a l p ro 
pietario? del inmueble.- D. Dorotea.. Ve- 
lasco Cazón,; p o r  trim estres vencidos*, 
con voargoml crédito, consignado en el 
capítulo 3.°, artículo único,, concepto 
quinto, del vigente, presupuesto de es
te Ministerio^.,

Madrid, 21 de Febrero de 1033.

p. D„
D0MINGO -BAJRNSS.'-

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y. Técnica..

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Diciembre último, e l contrata de 
arrendamiento de la casa número 4ñ de- 
la  calle de- Don Ramón de la Gruz, de 
esta capital, que ocupa la  Sección sép
tim a de la Escuela de Artes y Oficios, 
procede su prórroga por la  tácita, con 
arreglo a  los preceptos d e  la ley de. 
¡Contabilidad* de 1.° de Julios de 1911?, y 
para  que puedan abonarse los -alquile
res GorrespondienteiS,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económico de 1933 el 
contrato de arriendo de los referidos 
locales,, con sujeción? a las- mismas* con
diciones y precio anual de 12,000 pe
setas*. que se satisfarán al propietario 
del inmueble, D. Manuel López de la 
Cámara Domínguez y  Martínez de- To* 
rroba, por trimestres vencidos^, con car
go a l crédito consignado ¡en el capítu-
’l .A . A '®  o r l i í ^ n l ñ  n i n í f t n

del vigente, presupuesto- de este Minis* 
teriov

■Madrid,.. 21 de Febrero* de, 14)33*

Señor Director general' dé' Enseñanza-'
Profesional y Técnica.

limo; Sr.r H éíiéndó finalizada en* 9$ 
de Diciembre- último- e l conteaib- d é  
arrendamiento^ de'lk¿casa^ número $ñdé' 

c la callé do AÜertb Aguileras TPé esto 
capital, que ocupa ra Sección sexta do  
la Escuela dé Artes y Dífciós* procede 
su p rórroga por te tácito, con arreglo 
a los preceptos de Iá tey do  GontebíM^ 
dad" dé I k *  dé Julio dé I9 fl, y para que 

f puedan abonarse lós alquiléres corres- 
’ pendientes,
; Este Ministerio Ha tenido a 1 bién dis-
• poner se considere prorrogado por ¡el 

actual ejercicio? económico de 1933 el 
contrato de arrendamiento de. los? trefes 
ridos locales, con sujeción a las mismas 
condiciones y precio anual de 4.620 pe-

' setas, que se abonarán por trimestres 
vencidos a B. Boniíacia de la Cruz Sán
chez, como apoderado de la propieía- 

\  ¡ría del inmueble, con cargo a i crédito 
consignado en el capí tu lo 3?, articulo 
único, concepta quinto del vigente pre
supuesto de este Mmistério.

Madrid,. 21 de Febrero &  1933.
p . n**

: DDMINGD BARBES.
I Señor Director general de Enseñanza

Péofésional y; Técnicas

limo, Sr.: Habiendo finalizado m  31 
1 dé Diciembre último el contrate de 
t arrendamiento dé la casa número 5 de 
. la caRe deí Sacramento^ de esto capítol* 
<? donde se halla instalada el Miiseo¿ N te 

cibnaldé Artes JM ú& M áte p r^ e é fe su  
j prórroga^ pon Tal tácita, con  a&regla <á«
? ios preceptos de te  tey d é  G ontoiiM á# 

de 1.° de Julio de 19TÍ, y  para que pue* 
i dan abonarse los alquileres eorrespon- 
, dientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
» poner se considere prorrogado por el 

actual ejercicio económico de 1933 el 
contrato de arrendamiento de la refe- 
ir ida casa, con sujeción a las mismas 
condiciones y preció anual dé  9;2f(lpe- 

; setas, que se satisfarán a las propieta-
* rias del inmueble doña Aurora Saracho 
. y doña Aurora Lezcano, por trimestres 
r vencidos, con cargo, al crédito eonsig- 
, nado* en el capítulo: 3*°, artículo único, 
li concepto quinto del vigente presupues

to de. este Ministerio^
: Madrid, 21 de Febrera de 1933,
> K D.,

DOMINGO- BARNE&

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

? limo; Sr: r Habiendo finalizado 
3 31 de- Diciembre- últim a e l contrata
I é & -  a ten d im ien to  de ke casa num era  

15 efe* to calle d é  to  Libertad*., de es*¡
* ta capitel,, dóndé m  hallai instala da*
* la Escueto Superior de Artes» Grafio
* cas, procede su prórroga por te- táci*
> te; con arregló? a tes preceptos -de la
* lie y  de GentoMIídad de l.° de Julia 
 ̂ de l f l l ; y' pam-qum  pumlant aboiMrs» 
Ubs^ c@MC^oadáénte>
* Este Mniéteriicí fia tenido  ̂ a* bié^ 
f disponer l e  considere p ro rrogada por' 
l d  actuad ejércicio económico dé I933> 
'  el cantéate dé arriendó* dé  ̂ tes* rete*-

ridbs lócalés, con sujeción a las1 mis
mas condiciones y  preció* anual é á  
12.OW pesetas-, que se satisfarán al- 
propieterió  del inmueblé; B; • Talen- 

?■ tín  Gayarre, por trimestres vencido«i 
con cargo al crédito consignad^ en 
el capítulo 3.°, artículo único, concep- 
té 5.°2dél v ie n to  presupuesto de este 
Ministerio.,

¿ Madrid, 21 de Febrero de tfi33

l  p. d.,
J DOMINGO BARNES

5 Señar D irector general de Ensenan*
* za Profesional y Técnica. .
-i
< ■ .

| I te ó í S r.: ltebienda> fiáasdizaste em 
3 31 dé Diciembre úlAimo; el eantnata 

de aíu^H dtoiéntó’ dé  te  nasa, niñatera 
9 de Y a -  callé dé Torrijas, de Málaga^ 
donde se halla instalada la Escuela* 

» de Artes y Oficios, procede su prórro- 
; ga por la  tácita  con arregla a t e  pre^ 
; ceptós dé Iá léy  de GontoMlidaéLí de 
j.l.? dé Julio de l^M ; y pa^a; que pue-* 
, dan abonarse t e  alquiléres corres- 
»■ pondiéntes^,
i .  Este Minisférib' Há tenidb a  Bién 
, disponer se considére prorrogado p o r 
i- el actual ejercicio económico dé 1933,: 
i* el contrato ¡dé arriendo dé los refe

ridos locales, con sujeción a las mis
mas condicionen y precio anual de 
3.450 pesefas, las ■cuate se satisfarán 
al propietario del inmueble, D. Loren
zo* Rodríguez, por trim estres vencidos, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo único, concepta 
5.° del vigente presupuesto de este; Mi
nisterio.

Madrid, 21 de Febrero de 1933.

*. d.,
B ( W m G &  BARN5ES

t Señor Dkaoter «eaeiral de Enseñan.
1 23 BosííesíiMlai y Xéeíuaea
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1 limo. Sr.: Habiendo finalizado en 
31 de Diciembre último el contrato 
de arrendamiento de la casa número 
420 de la calle de las Cortes ocupa la 
JJección tercera de la Escuela de Ar
tes y Oficios, de Barcelona, procede su 
prórroga por la tácita, con arreglo a 
los preceptos de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911; y  para 
que puedan abonarse íos alquileres 
correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se considere prorrogado por 
él actual ejercicio económico de 1933, 
él contrato 'de arriendo de los refe
ridos locales, con sujeción a las mismos condiciones y precio de (5.0UU 
pesetas anuales, que se abonarán a la 
propietaria del inmueble, doña Josefa 
Puigsech, por trimestres vencidos, con 

1 cargo al crédito consignado en el ca
pitulo 3.”, artículo único, concepto 5.° 
'del vigente presupuesto de este Minis-
terio. ,Madrid, 21 de Febrero de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica.

lilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 
SI de Diciembre último el contrato de 
¡arrendamiento de la casa número 37 
de la calle de Salmerón, de Barcelo
na, que ocupa la Sección segunda de 
la Escuela de Artes y Oficios, procede 
su prórroga por la tacita, con arreglo 
& ios preceptos de la ley de Contabi
lidad dé 1." de Julio de 1911; y para 
que puedan abonarse los alquileres 
correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económico de 1933 el 
contrato de arrendamiento de los re
feridos locales, con sujeción a las m is
mas condiciones y precio de 7.300 pe
setas anuales, que se abonarán al ad
ministrador de la finca, D. Leopoldo 
Terol, por trimestres vencidos, con  
¡cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.° 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.Madrid, 421 de Febrero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

lim o. Sr.: Habiendo finalizado, en 
31 de Diciembre último el contrato de 
jarrendamiento de la casa numero 5 
ido la calle de Aribau, de Barcelona,

i

que ocupa la Sección primera de la 
Escuela de Artes y  Oficios, procede 
su prórroga por la tácita, con arreglo 
a los preceptos de la ley de Contabi
lidad dé 1.° de Julio de 1911; y para 
que puedan abonarse los alquileres co
rrespondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económico de 1933 el 
contrato de arrendamiento de los re
feridos locales, con sujeción a las m is
mas condiciones y precio anual de 
4.950 pesetas, que se abonarán a la 
propietaria del inmueble, doña Rosa 
Andréu, por trimestres vencidos, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.° 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Madrid, 21 de Febrero de 1933.
P* D«| 

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

lim o, Sr.: Habiendo finalizado en 
31 de Diciembre último el contrato de 
arrendamiento de la casa numero^ 16 
y 18 de la Gran Vía Layetana, de Bar
celona, que ocupan las clases de Co
lorido y Composición de la Escuela 
de Artes y Oficios, procede su prórro
ga por la tácita, -con arreglo a los pre
ceptos de la ley de Contabilidad de 
1¿° de Julio de 1911; y para que pue
dan abonarse los alquileres corres
pondientes,Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económico de 1933 el 
contrato de arrendamiento de los re
feridos locales, con sujeción a las m is
mas condiciones y precio de 6.000 pe
setas anuales, que se abonarán a la Co
m isión Liquidadora de la Caja Mutua 
Popular por trimestres vencidos, con  
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.° 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Madrid, 21 de Febrero de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica»

Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escue
las Superiores de Trabajo varias Au
xiliarías con dotación en el presu
puesto vigente y algunas plazas de 
Profesores especiales igualmente do
tadas, y de acuerdo con lo preveni
do en el Decreto de 19 de Octubre

de 1911 y disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio ha resuelto:
1.a Que se nombren Auxiliares in

terinos, con 3.000 pesetas de haber 
anual, a los siguientes Auxiliares me
ritorios, adscritos a las enseñanzas 
respectivas:

Alcoy: Grupo segundo, “Amplia- 
ción de Matemáticas”, D. Antonio 
Montava Chinchilla.

Cartagena: Grupo cuarto, “Ciencias 
fisicoquím icas”, D. Ernesto Rodrí
guez Martínez.Córdoba: Grupo cuarto, “Ciencias 
fisicoquím icas”, D. Julián Bordege 
Mahamud.Gijón: Grupo sexto, “Mecánica in
dustriar’, D. Vicente Roque Piñole y  
Cabo; grupo 13, “Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrialb  
D. Leovigiklo Llaneza Iglesias.

Linares: Grupo primero, ‘ Aritmé
tica, Algebra, Geometría y Trigono
metría”, D. Fernando García del Cas
tillo; g r u p o  segundo, “Ampliación de 
Matemáticas”, D. Adolfo Ventero Ma
rín. .Logroño: Grupo sexto, “Mecánica 
industrial”, D. Domingo López Gil.

Madrid: Grupo noveno, “Química 
industrial orgánica y Análisis quími
co”, D. Juan M. García Marquina; gru
po duocécimo, “Dibujo industria , don 
Manuel Rueda Muñera.

Sevilla: Grupo cuarto, “Ciencias fi
sicoquímicas”, D. Vicente Antolín Mar- 
tínez,Tarrasa: Grupo décimo, “Tecnolo
gía textil”, D. Vicente Galcerán Es- 
cobet.Valencia: Grupo noveno, “Química 
industrial orgánica y Análisis quími
co”, D. Clemente Ramón Jiménez; 
grupo duodécimo, “Dibujo industrial , 
D. José Gimeno García.

Villanueva y Geltrü: Grupo tercero, 
“Construcción”, D. Pedro \a lc o ib a  
Sánchez; grupo quinto, “Máquinas” , 
D. Ricardo Demestre Massó; grupo 
duodécimo, “Dibujo industrial , D. Pe
dro Maestre Albert.

Zaragoza: Grupo séptimo, “Electro- 
tecííia”, D. Pedro Jiménez Monte- 
agudo; grupo segundo, “Ampliación, 
de Matemáticas”, D. Teodoro Bauiuz
Esp'orrín.2.° Que se expidan los nombra
mientos a favor de los interesados que 
se indican en el apartado anterior, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, 
correspondientes a las vacantes y con 
efectos económicos de l*  de Enero 
último.

3.° Que, a la vez que los citados 
nombramientos, se publique en la Ga
c e t a  la siguiente relación de las 92 
A uxiliarías que tienen dotación en
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presupuesto para conocimiento -de los 
interesados y de los Directores de los 
respectivos Centros, que podrá formu
lar reclamaciones, si hubiere lugar a 
ellas, en término de quince días:

A lcoy: En propiedad, grupos quin
to, décimo, duodécimo y décimoter
cero; interino, grupo segundo; total, 
cinco dotaciones.

Béjar: En propiedad, grupos cuar
to y décimotercero; interino, ningu
no,;-. total, dos dotaciones.

Cádiz: En propiedad, grupos cuar
to, sexto y duodécimo; interino, nin
guno; total, tres dotaciones.

Cartagena: En propiedad, grupos 
séptimo y duodécimo; interino, grupo 
cuarto; total, tres dotaciones.

Córdoba: En propiedad, grupos ter
cero y duodécimo; interino, grupo 
cuarto; total, tres dotaciones.

Gijón: En propiedad, grupos se
gundo, cuarto, séptimo y duodécimo; 
interino, grupos sexto y -décimoter
cero; total, seis dotaciones.

Jaén: En propiedad, grupos segun
do, cuarto, quinto y sexto; interino, 
ninguno; total, cuatro dotaciones.

Las Palmas: En propiedad, grupos 
quinto, sexto y décimotercero; interi
no, ninguno; total, tres dotaciones.

Linares: En propiedad, grupos
cuarto, quinto, sexto y séptimo; in
terino, grupos primero y segundo; 
total, seis dotaciones.

Logroño: En propiedad, grupo se
gundo; interino, grupo sexto; total, 
dos dotaciones. ,

Madrid: En propiedad, grupos pri
mero, segundo, tercero, cuarto, quin
to, sexto, tséptimo, octavo y décimo- 
tercero, Idiomas; interinos, grupos 
-noveno y duodécimo; total, 12 dota
ciones.

Málaga: En propiedad, grupos quin
to y sexto; interino, ninguno; total, 
dos dotaciones.

Santander: En propiedad, grupos 
sexto, séptimo, noveno, duodécimo y 
décim otercero; interino, ninguno; to
tal, cinco dotaciones.

Sevilla: En propiedad, grupos ter
cero, quinto, séptimo, octavo, duodé
cimo y décimotercero; interino, gru
pos cuarto; total, siete dotaciones.

Tarrasa: En propiedad, grupos cuar
to, sexto, noveno y duodécimo; inte
rino, grupo *10; total, cinco dotaciones.

[Valencia: En propiedad, grupos
primero, segundo, quinto y décimo- 
iercero; interinos, grupos noveno y 
-duodécimo; total, seis dotaciones.

[Valladolid: En propiedad, grupos 
sexto, séptimo, noveno y duodécimo; 
interino, ninguno; total, cuatro dota
ciones.

Vigo: En propiedad, grupos segun
do, tercero, séptimo y décim otercero; 
interino, ninguno; total, cuatro dota
ciones.

Villanueva y Geltrú: En propiedad, 
grupo cuarto; interinos, grupos terce
ro, quinto y duodécimo; total, cuatro 
dotaciones.

Zaragoza: En propiedad, grupos
cuarto, sexto, duodécimo y décimoter- 
eero; interino, grupo undécimo; to
tal, cinco dotaciones.

Total, 92 dotaciones, consignadas en 
el capítulo 7.°, artículo 1.°, concepto 
2.° del presupuesto vigente.

4.° Que se publique igualmente en 
la Gaceta, con un plazo de quince 
días para reclamaciones, si a ellas ñu
tiere lugar, la relación de los Profeso
res especiales de Francés, Inglés e Hi
giene industrial y Educación física de 
las Escuelas Superiores de Trabajo, así 
como la de los Profesores que perciben 
sus haberes en el concepto de personal 
a extinguir, con cargo al capítulo 7.°, 
artículo 1.°, concepto cuarto del vigen
te presupuesto de este Departamento:

a) Profesores de Higiene y Educa
ción física, con la remuneración de
2.000 pesetas anuales cada uno, satis
fechas con cargo al capítulo 7.°, artícu
lo 3.°, concepto 1.° del vigente presu
puesto : Alcoy, D. Francisco Gómez Va
lor; Béjar, D. Saturnino Jaure Gómez; 
Cádiz, D. Germán Muñoz Beato; Carta
gena, D. Mariano Benedicto Gómez; 
Córdoba, D. Leandro González Soriano; 
Gijón, D. Gonzalo Campos Castillo; 
Jaén, D. Carlos Romero Fernández; Las 
Palmas, D. Francisco Andrés Medina; 
Linares, D. Raimundo Linares Muñoz; 
Logroño, D. Bienvenido Calvo Marín; 
Madrid, D. Luis A. Ortiz Aragonés; Má
laga, D. Manuel Pérez Bryan; Santan
der, D. Jesús Mirapeis del Cerro; Sevi
lla, D. Antonio Ruiz Vildhes; Tarrasa, 
D. Carlos Soler Dopff; Valencia, D. Ma
riano La gorda Miralles; Valladolid, don 
Julián Vara López; Vigo, D. Carlos Al- 
varez Per eirá; Villanueva y Geltrú, don 
Arturo Salcerán Borell; Zaragoza, don 
Arístides Ocabo Sánchez.

b) Profesores de Inglés: Alcoy, va
cante; Béjar, vacante; Cádiz, vacante; 
Cartagena, vacante; Córdoba, doña Car
men Fustegueras Méndez; Gijón, D. En
rique Guisasola Martínez; Jaén, vacan
te, pero sin dotación en presupuesto; 
Las Palmas, vacante, pero sin dotación 
en presupuesto; Linares, vacante, pero 
sin dotación en presupuesto; Logroño, 
D. Enrique Palacios Príncipe; Madrid, 
D. Manuel Andréu Morgades; Málaga, 
vacante, pero sin dotación en presu
puesto; Santander, D. Higinio González 
González; Sevilla, vacante; Tarrasa, 
desempeñada por el Profesor numera
rio de Francés, D. Pablo F. Riera So

ler, y, por tanto, sin dotación en presu
puesto; Valencia, D. José López Tomás; 
Valladolid, D. Jesús Benítez López; VL- 
go, D. Senén Buenagua González; Vi
llanueva y Geltrú, vacante; Zaragoza, 
D. Zacarías Herraro Segarra.

c) Profesores de Francés: Alcoy, 
D. Miguel Abad Tormo; Béjar, D. Se- 
verían o T. Parra Sánchez; Cádiz, sin 
dotación en presupuesto; Cartagena, 
D. Benito F. Ganzo Rodríguez; Córdo
ba, D. Siró Arenas Rioja; Gijón, des
empeñada por el Profesor numerario 
D. Enrique Guisasola Martínez; Jaén, 
ídem id. D. Luis Ventura Balañá; Las 
Palmas, D. Alfonso 'Camella Muñiz; L i
nares, D. Manuel Marcilla Acijita, Pro
fesor numerario; Logroño, sin dotación 
en presupuesto; Madrid, desempeñada 
por la Profesora numeraria doña María 
Luisa Alonso Muro; Málaga, D. Pedro 
Armasa Eriales; Santander, sin dota
ción en presupuesto; Sevilla, desempe
ñada por el Profesor numerario D. José 
León Trejo; Tarrasa, desempeñada por 
el Profesor numerario D. Pablo F. Rie
ra Soler; Valencia, D. Manuel Castillo 
Quijada; Valladolid, sin dotación en 
presupuesto; Vigo, D. José Maslloréns 
Martínez; Villanueva y Geltrú, sin do
tación en presupuesto; Zaragoza, don 
Eduardo Mendiri Tabuenca, que perci
be su haber de 3.000 pesetas en concep
to de Profesor especial a extinguir.

Total de consignaciones detalladas en 
los tres apartados anteriores, 43, igual 
a las figuradas en el mencionado capí
tulo 7.°, artículo 3.°, concepto 1.° del 
presupuesto vigente.

d) Los Profesores que actualmente 
perciben sus haberes con cargo al capí
tulo 7.°, artículo 1.°, concepto 4.°, per
sonal a extinguir, son los siguientes: 
Zaragoza, D. Eduardo Mendiri Tabuen
ca, Profesor especial de Francés, con
3.000 pesetas de indemnización.

La segunda dotación de 3.000 pesetas 
extinguida.

Cádiz, D. Manuel García de Sola, Pro
fesor especial de Dibujo aplicado a la 
Construcción naval, con 2.000 pesetas.

Valencia, Profesor agregado al grupo 
primero, D. Sixto Cámara Tecedor.

Valladolid, Profesor agregado al gru
po octavo, D. Rafael Luna Nogueras.

Total, dos dotaciones de 3.000 pese
tas y tres dotaciones «de 2.000 pesetas, 
con cargo al mencionado capítulo, ar- 
tí culo y concepto.

5.° Que por los Directores de las Es
cuelas Superiores ele Trabajo de Alcoy, 
Béjar, Cádiz, Cartagena, Linares y Vi
llanueva y Geltrú se formulen propues
tas de nombramiento con carácter inte
rino de Profesores de Inglés, con la do
tación de 2.000 jmetas.

ht> digo a. V[ I. para su conocimiento
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'y demás efectos. Madrid, 4 de Marzo 
te  1933.

P .  D o ,

DOMINGO' BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y  Técnica.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

PATRONATO ADMINISTRADOR DE  
LO S BIEN ES INCAUTADOS A LA 

COMPAÑIA DE JESUS
Relación de los bienes incautados por 

el referido Patronato, que se publica 
em cumplimiento del artículo 9.° del 
Decreto de 1.° de Ju lio ése 1932, a 
los efectos en él expresados.

Madrid.
1.—Una finca rústica situada en lu

gar' conocido por “Arroya de las Ca
ños” ;: Itndk: lal Norte, heredferos de Do

lores. Povedano:; al Este,t con tierrasrde: 
D. Luis Méndez;, al S-ur„ con herederos, 

‘ de Faustino. Peñalver y Fausté, y aL 
’Ocsife; con ef “Arroyo de las Cañas” . 
•Tiene de extensión 3!.203; metros 97 de- 
ĉí me tros - cuadrados- de cabida; 

f 2.—Otro predio rustico en el lugar 
;conocido por “Cerro, de la Cabaña” ; 
linda: al Norte; en tierras de. Casa-, 
Blanca;, al Sur; y Este; con tierra? de 
los herederos de doña. Faustina PeñaF 
yer, y al Oeste,, con el Arroyo Abroñi- 

. gal. Tiene de cabida una hectárea, dos 
áreas, y 75 centiáreas.

3.—Tierra en sitio conocido, con el 
nombre de Maipalvillo,, titulada, “El 
Salvador” , de una cabida de, una hec
tárea,, 43 áreas y 3b centiáreas; linda: 
al Norte, con el Arroya del Jaenaí, yf 
al Este, Sur y Geste,, con? tierras pro
piedad de D. Angel Gómez- Carero y 
Urazáiz.

4.—Un solar sito en término dé esta 
capital, en la manzana 313 del ensan
che, en el ángulo Noroeste de la mis
ma, limitado por las calles de Torri- 
jos, Padilla, General Porlier y Lista. 
Tiene, fachada a la referida calle de 
Padilla, y de Torillos y sin que esté, 
numerado; linda: por su fachada prin
cipal- a! Norte, con la- calle de Padi
lla; por la. derecha al Geste, con solar- 
de D. Eduardo Nieto;, por la izquierda:

5 al Este,, con la calle de Torrijo.spor 
ti testero al Suroeste, con solar de don 
Lesmes Vicuña, y por el Noroeste, 
existe la, liñeu do chafián.-Afecta la fi
gura y  un polígono $e seis lados com
prensivo de. una superficie. de 969 ine- 
tros y 89' decímetros cuadrados, equi
valentes a 12.492 pies y 13 décimos, 
también cuadrados*

5.—Tierra en término: de esta, villa, 
en el sitio den ominado “ La Guindale
ra” , conocida por el nombre de “ Cinco 
Pozos de la Nieve”, con fachada a la- 
calle. de Maldonado, en la manzana 316,, 
comprensivo, .actualmente de la super-

' ¿cié de 2.714 metros y 18 decímetros- 
cuadrados, número Í.875 del Registro

de la Propiedad del Norte, Sección 3.®
6.—Uña* parcela* de térreiio; situada 

en el término* dé estas villú y  su calle 
de Cartagena,; comprensiva, de una. su
perficie de 4.225 pies, 41 décimo y 60 
céntimos, finca número 1.910 dé la

t Sección 31a', Registro de la Propiedad 
¿ del Norte-.;

7.—Una parcela de: terreno destina- 
, da a la vía pública por formar parte 
' de la calle de Cartagena y dél cami-
- nos dé - Cániltñs; correspondiente a una 
> cabida de 19.540; pies cuadrados y 21 
i centésima* equivalente a 1.517 metros 
! y 10 decímetros, también cuadrados; 
t; linda: al Norte, con la continuación de 
? la calle de Cartagena y con otra- par- 
i cela de terreno: de: la mismas proceden
cia ; al Este, con. parcela número 2 y 
con la continuación del camino de. Ca
nillas; al Sur, con la misma parcela 
número 2 y con- la continuación de di- 

í día: calle, efe Cartagena* y ai Geste, con 
, la parcela número 3*

8.r—Una tierra situada en término de 
esta capital, en el punto y con facha
da al camino do Horíaléza, llamada

l  “Corralilló” ; Tiena de superficie 7.072 
metra* y  centímetros cuadrados,

; equivalentes, a 92.866 pies y  50 déai-*
5 mos, también cuadrados; linda: aL Nor

te y Oeste, con terrenos de D. Aurelio 
RicoATardiér; al' Este; con terrenos dé 

; D. Luciano Fontecha, y al Sur, con la 
, calle de López de Hoyos*

9.—Solar situado en esta capital, 
con fachada al paseo de Ronda* distri
to de Büenavistá, comprensivo de una 
superficie' de 2.487̂  mettroA 68: décíme^ 
tros cuadrados,, número. 3.848;. Sección 
tercera del Registro, de la Propiedad 
del Ngt te-

lO!—Una tierra situada en término 
de esta capital; en el punto denomi
nado. “Gruiz del Rayo” , con una super
ficie de. 15.862. metros, y 11 milímetros- 
cuadrados. Finca número 3.761, Sec
ción 2.a, Registro de la Propiedad dél 
Norte;

11.—Una- tierra1 en término de esta 
villa, en el puntos llamado. “ Charco Ma*

i* teo”,r divididai por el camino alto de 
¿ Chamar tí n,, con una superficie, actual

mente dé 21.265 metros y 69 decíme
tros euadradbs. Lleva* en el Registro 
esta- finca el número 11161 dé. la<* 3N Sec
ción obrante a los; folios 208; y 209 del 
libro 528' del Archivo.

12.—Tierra en el barrio de la Pros
peridad* sitio titulado “Giiijorro”, en 
la cuesta del Zarzal* con fachada a la 
carretera que desde, el Hipódromo, coin
duce a: Chamartín dé la Rosa, compreíi- 
isiva dé una superficie de una hectárea, 
44 áreas y 36 centiáreas; lindante: al 
Norte*, con terreno, enajenado al Obis
po de Madrid-Alcalá, procedente da es
ta misma tierra,, y en el que se halla 
construido' el Asilo de San Rafael; al 
Este, con tierras de herederos de don 
Joaquín Palacios y hoy de los. de don 
Emilio González Emezúa; Sur, con tie
rra de D. José María Barquero y otra 
del Refugio de San José; y al1 Geste, con 
dicha carretera, antes camina del Zar
zal.

13.—Un terreno en la zona del extra
rradio y  punto denominado altos, del 
Hipódromo, con fachada a La carrete
ra del Hipódromo a Chamartín en su 
kilómetro primero, comprensiva en 
una superficie de 54.878; metros y' m  
decímetros cuadrados. Finca números. 
3,735 3.743, 3.74:4; 3.772 v 3.768. Secr

ción 2.a, Registro de la Propiedad del 
Norte;.

141—Casa, situada en esta capital y 
en su, calla de San. Marco s* número 3 
nuevo* con vuelta a. la calle dé Peláyo, 
número lq también moderno; parte del 
20 antiguo de la manzana 31T, corres
pondiente a la Sección 2.a del Registro 
de La, Propiedad; linda: por la izquier
da entrando, con la callé dé San Mar- 
cosydonáe tiene el portal, con la casa 
número 1 de la propia calle: de San 

: Marcos; pon la derecha, con la cali©
. de Pblayo, y' por ef testero, con la ca
sa calle d e  Peláyo; núm. 3, pertenecien
te a los hijos dé Dr Rumóir UrgateguU 
que formó; parte de la que se -describa, 
Su solar e& de forma de. exágono irre
gular, cuyos lados tienen las longitu
des siguientes: fachada a lá callé é& 
San Marcos* 25- metros 83? centímetros;, 
fachada a la catle.de Pelayo,, 27 metros. 
3i6 centímetros, y el tercer lado, per-' 

*pendicu1ar aL anterior.
15.—Un edificio situado; en: la calle? 

de Alberto. Aguilera* de esta- capital*;, 
señalado con el número 27, con vuelta 
a la calle dé los Mártires dé Aléala y" 
Santa Gruz: de Marcenado.:

Provincia de Toledo (capital).
i

16.—Iglesia1 aneja a la Residencia de 
la calle de Joaquín Costa^ situada en 
la plaza de San- Juan de Mariana, 7,

Provincia-' de' Zaragoza (capital).

.v 17.— Gasa número 15 de la calle de 
Pedro Joaquín Soler (antes San Pedro 
Nolasco),

Bilbao.

Un giro, impuesto en la Sucursal del? 
Banco de España, en Teruel, con el 
número 25, el día 20 de Diciembre de 

• 1932; por pesetas 500, a favor del Ad** 
ministrador del “Mensajero del Cora^

; zón de Jesús” y pagadero en la Sucur
sal de dicho Banco en Bilbao.

Zaragoza.

Giro importante 258,43 pesetas, exis- 
tenté en la Sucursal del Banco de Es- 

: paña a nombre del Colegio del Salva-
> dor.
> 18.—Finca de regadío en la “Tabla 

Honda” ! de 40 fanegas, o sean dos hec
táreas 86 áreas; lindante: al Esté; coim 
la finca de los herederos de Magdalena 
Gil; al Norte,; Sur y Oeste, con otras, 
de los herederos de D. Miguel Oclio- 
teco.

19:—Finca de regadío etn “Tabla del 
Soto” , de 24 fanegas de cabida;, o sean 
una hectárea, 71 áreas y 60 centiáreas;

; lindando: al Este, con el sendero de la 
Cañada ; al Sür, heredéros de D>; Miguel- 
Ochoteco * Geste;, con río; y  Norte, con 
la de D. Emilio de Grassa.

20.—Finca de regadío en la partida 
, de los “ Seis Cahíces” , de una fanega 
4 de cabida, o ¡sean siete áreas y 15 cen

tiáreas;:. lindando: al Saliente5 y Norte* 
con D. Joaquín Asensio; al Mediodía* 
con herederos dé D. Miguel Antonio 
Gchoteco; y al Poniente, con’ irlo y fin-*' 
ca dé herederos de Manuel: Sánchez.

21.—Monte secano en el Coscojar 
v con parte de regadío eventual, de 498 
t fanegas y? ocho almunes5 de cabida; o 
: sean 35 hectáreas; 79 áreas, y 79* cen^ 
f tiáreasjj lindante: a l Saliente, con tér

mino de Alcalá de Moneayo: al Medio-
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día, con finca de Vicente Lahuerta; al 
Poniente, con acequia, y al Norte, con 
la de herederos de D. Emilio de 
Grassa- y Sociedad anónima '“Instruc
ción Católica” .

.22.—Finca de regadío en la “ Cerra
da de. Pozas” , de 36 fanegas de cabi
da, o sean tres hectáreas, 57 ̂ áreas y 
40' centiáreas; lindante: al Este, con 
acequia de riego; al Sur, con D. Emilio 
de Grassa; al Oeste, con D. Manuel 
Sánchez, heredero, y al Norte, con 
Agustín Eeárado, heredero.

23.—Monte dedicado-a pastos, llama
do del Coscojar y Peñas del Billar, de 
seis hectáreas y 72 áreas, que linda: al 
Este, con paso ele ganado; al Sur, con 
monte, de D. Emilio Grassa; al Oes
te, con viña del misino, y al Norte, cpn 
acequia de riego.

24.—Finca de regadío de siete almu- 
nes y medio de cabida, o sean cuatro 
áreas y 17 eeiríiáreas; lindante: al Sa
liente, con sendero; al Sur, con la de 
doña León isa Ck-otc co; al Oeste,, con el 
rio, y al Norte, con la de Joaquín 
Asensio y Santiago Bona.

Todas estas fincas están situadas en 
término. de Vera, de Moncayo, provin
cia de Zaragoza.

Madrid. 1.°- de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Dern áfilo de Buen.

MINISTERIO DE ESTADO 

 SUBSECRETARIA
DIRECCION DE ASUNTOS EXTERIORES

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital comunica a este Ministerio- 
que, con fecha 1.° de Enero último, ha 
sido participada ai Gobierno de Su 
Majestad británica la accesión de Ru
mania al Gobierno internacional para¡ 
las líneas de carga, firmado en Londres 
el 5 de Julio de 1930, por lo que, de 
acuerdo con el artículo 23 del mencio
nado Pacto internacional, surtirá efec
to el próximo día 1.° de Abril.

También ha participado la accesión 
del Gobierno húngaro a i mencionado 
Convenio, desde el 16 de Enero pró
xim o pasado, surtiendo, efecto, por tan
to el 16 de Abril próximo.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Gaceta  de Madrid  de 6 de Noviembre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenio y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo perió
dico-oficial.-en sus números correspon
dientes al 30 de Noviembre y 4 de Di
ciembre de 1932 y 22 de Enero de 
1933. Madrid, 23 de Febrero de 1933. 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones comunica a este Mi
nisterio que, con fecha 4 de Febrero 
último, ha sido depositado, por la Re
pública dominicana, el instrumento de 
ratificación del Convenio relativo a la  
edad de admisión de los niños al tra
bajo de la agricultura, adoptado por la 
Conferencia Internacional del Trabajo, 
en su tercera sesión, celebrada en Gi
nebra en 1921.

 ̂Lo que se h a c e  público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G aceta  de M a d r id  del 15 d e  Octubre

de 1932, que publicó el texto del men
cionado Convenio. Madrid, 3 de Marzo 
de 1933.— El Subsecretario, J, Gómez 
Ocerín.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones comunica a est£ Mi
nisterio que, con fecha 4 de Febrero 
último, lia sido depositado, por la Re
pública dominicana, el instrumento de 
ratificación del Convenio relativo a la 
edad mínima de admisión de les ni
ños en los trabajos industriales, adop
tado en la sesión de la Coinferencia 
Internacional'del Trabajo celebrada en 
Washington en el año 1919.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, coi} referencia a la 
G aceta  de M adrid del 4 de Noviembre 
de 1932, que publicó el texto del men
cionado Convenio. Madrid, 3 de Marzo 
de 1933.— El Subsecretario J. Gómez 
Ocerín,

La Secretaría general dé la Socie
dad de las Naciones comunica a este 
Ministerio que con fecha 10 de Enero 
último ha sido registrada la adhesión 
de la Ciudad Libre de Dantzig a la 
Declaración relativa al reconocim ien
to del derecho a pabellón de los Es
tados des provistos de litoral maríti
mo, firmada en Barcelona el 20 de 
Abril de 1921.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Gaceta  de M adrid  del 4 de Julio dé
1929, que insertó el texto de la men
cionada Declaración, y a la publica
ción  hecha en el mismo periódico ofi
cial en su número correspondiente al 
26 de Noviembre de 1929,

Madrid, 4 de Marzo de 4933. —  El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

La Legación de Suiza en esta capi
tal ha participado a este Departamen
to el depósito de los instrumentos de 
ratificación del Canadá, verificado el 
20 de Febrero último, de los Conve
nios internacionales para mejorar la 
suerte de los Seridos y enfermos en 
campaña y t r a t o  de prisioneros de 
guerra que fueron filmados en Gine
bra el 27 de Febrero de 1929.

Conforma a lo dispuesto en los ar
tículos 33 y 92 dê  los mismos, dichas 
ratificaciones surtirán efecto seis me
ses después de la fecha del depósito, 
o sea a partir del 20 de Agosto pró
ximo. }

_ Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a 
las Gacetas  M adrid  de fechas 10 y 
11 de Octubre y 8 de Noviembre de
1930, que insertaron los textos de los 
Convenios mencionados, y a las demás 
publicaciones aparecidas en el mismo 
periódico oficial en su® números co
rrespondientes al 13 y 24 de Junio, 
19 de Julio, 25 de Octubre y  4 de Di
ciembre de 1931; 22 de Febrero, 6 de 
Abril, 22 de Julio y 10 de Diciembre 
de 1932 y  7 de Enero de 1933.

Madrid, 4 de Marzo de 1933. —  El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

La Secretaría general de la Socie- 
dau de las Naciones comunica a este 
Ministerio que con fecha 18 de Enero

último ha sido registrada en dicha Se* 
cretaría la ratificación del Gobierno 
de Dinamarca al Convenio relativo a 
la indicación del peso en los grandes, 
f a r d o s  transportados por buques*; 
adoptado por la Conferencia Interna- j 
clon al del Trabajo en su XII Sesión; 
(Ginebra, 30 de Mayo,, 21 de Junio de 
1929). ¡

Según reserva formulada por el Go«; 
bierno danés, la entrada en vigor del; 
Convenio mencionado queda subordi- ' 
nada a la ratificación por Alemania, í 
Bélgica, Francia, Gran Bretaña* Italia 
y Países Bajos. ¡

Lo que se hace público para cona-' 
cimiento general, con referencia a laí 
Ga c e ta  de M adrid  del 14 de Octubre j 
de 1932, que insertó el texto del men«; 
clonado Convenio, y a las demás pu-i 
blicaciones hechas en el mismo perió-i 
dico oficial en sus números correspon-; 
dientes al 7 de Enero y 16 de Febre»; 
ro del corriente año. \

Madrid,. 4 'de  Marzo., de 1933.-r-E l¡ 
Subsecretario,. J. Gómez. Ocerín.

MINISTERIO D E JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Excm o. Sr.: Vacante una plaza 

Oficial de Sala; en esa Audiencia te
rritorial, Sección de lo Civil, ide Tte* 
nerife, por fallecimiento de L>. Ernes
to Martín, que la desempeñaba, y te
niendo solicitado su reingreso D. Mia
gue! Sanjuán y de Pineda, excedente 
voluntario, de conformidad con el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza referida a don 
Miguel Sanjuán y de Pineda, exceden
te voluntario que tenía solicitado s»ur 
reingreso.

De Orden comunicada por el señor . 
Ministro de Justicia lo digo a V. E. [ 
para su conocimiento y  demás efec- ; 
tos. Madrid, 3 de Marzo de 1933.—  V 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas. 
Señor Presidente de la Audiencia de] 

La's Palmas.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de San Vicente! de Iai 
Barquera se halla vacante, por falle
cimiento de D. Jesús Avecilla A rias1 
Cachero, que la desempeñaba, la Se
cretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción como comprendida en el c/aso > 
señalado por el párrafo primero del 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju
nio dé 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Líos Secretarias aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado * 
Decreto dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a ceta  de Mad bidi

Madrid, 3 de Marzo de 1033*— EI 
Subsecretario, Leopoldo Gi Mas.

En el Juzgado de primera instan
c b  e instrucción de Navalmoral dfe 
la Mata se halla vacante, por fa ita i-
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frniento de D. Eduardo Marcos del 
Fresno, que la desempeñaba, la Se
cretaría judicial de categoría <de en
erada, que debe proveerse por trasla
ción como comprendida en el caso 
señalado por el párrafo primero del 
artículo 10 del Decreto d e '1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 2G 
de Julio de 1S22.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
-Decreto dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 3 de Marzo de 1933.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Monóvar se halla va
cante, por fallecimiento de D. Vicen
te Orellana García, que la desempeña
ba, la Secretaría judicial, de catego

r ía  de entrada, que debe proveerse 
•por traslación, homo comprendida en 
el caso señalado por el párrafo pri
mero del artículo 10 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Marzo de 1933.—-E l 
'Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
c  instrucción de Puigcerdá se halla 
vacante, por promoción de D. José de 

; Lassaletta y  Cánovas, que la desem- 
!peñaba, la Secretaría judicial, de ca- 
'tegoría de entrada, que debe proveer
se por traslación como comprendida 

;en el caso señalado por el párrafo p ri
mero del artículo 10 del Decreto de 

;1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios' aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Marzo de 1933—  El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

Resultando que por D. Salvador Es- 
tellés y otros Alguaciles ele los Juzga
dos de primera instancia e instrucción 
de esta capital se ha elevado a este 
Ministerio instancia en solicitud de 
la autorización necesaria para el fun- 

! cionamiento de la proyectada Asocia
ción  de Agentes de Policía judicial, 

-•a la que se acompaña el Reglamento 
por el que ha de regirse el Cuerpo de 
Alguaciles de Tribunales y Juzgados 
de España:

Resultando que la petición susodi
cha ha sido informada favorablemen
te por el ¡señor Juez decano de los de 
primera instancia e instrucción de 
¡esta capital y por ila Dirección gene

r a l  de Seguridad, habiendo sido cur- 
isada al Ministerio de la Gobernación 
a deis efectos del artículo 78 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918,

dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del misimo 
año:

Considerando que la Policía judi
cial estará constituida como auxiliar 
del Ministerio fiscal, de los Jueces de 
instrucción y de los municipales, en 
su caso, entre otras personas y fun
cionarios, por los Alguaciles y depen
dientes de los Tribunales, y Juzgados, 
conform e al número 8.° del artículo 
2283 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y que el artículo 41 de la Cons
titución de la República española sien
te el principio de la Asociación pro
fesional :

Considerando que la Asociación de 
Agentes de Policía judicial ha sido 
interesada y ajustada a los artículos 
78 y (siguientes del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, sobre cuya 
petición han informado favorable
mente el señor Juez decano de los de 
primera instancia de esta localidad y 
la Dirección general de Seguridad, por 
conducto del Ministerio de la Gober
nación:

Considerando que el contenido y 
forma de Reglamento presentado se 
halla ajustado a los preceptos y dis
posiciones- a n t e s  invocados, propo
niéndose con la constitución de dicha 
Asociación ensalzar los prestigios del 
Cuerpo de Alguaciles Je Tribunales y 
Juzgados de España por los estímulos 
del compañerismo, procurando fácil 
unión y enlace entre los mRmos, por 
lo que, de conformidad -con las dis
posiciones citadas e informes favo
rables,

Este Ministerio entiende que pro
cede la autorización, de la constitu
ción de la Asociación de Agentes de 
Policía judicial y aprobación del Re
glamento por que ha de regirse el 
Cuerpo de Alguaciles de Tribunales y 
Juzgados de España que han de cons
tituirle.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 14 de Febrero de 1933.— El Sub
secretario, Leopoldo G» Alas.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista de] resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de proyecto complementario del 
reformado al de ampliación y mejora 
del puerto de Bermeo en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente 
al mejor postor, Puertos y Panta
nos, S. A., comprometiéndose a ejecu
tar las obras en el plazo señalado por 
la cantidad de tres millones seiscientas 
once mil ochocientas setenta pesetas 
veintinueve céntimos (3.611.870,29), 
que produce en el presupuesto de con
trata de 4.988.771,11 pesetas la baja de 
1.376.900,82 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita la escritura a que 
se refiere el artículo 1.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

De Orden comunicada lo  digo a V. S.

para su conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de esa provin
cia, el del Ingenieros Director de] gru
po de puertos de Vizcaya y el del in
teresado. Madrid, 2 de Febrero de 
1933. —  El Director general, Arturo 
Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Vizcaya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA'Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 6.347, sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Bernardo Samaniego Fernán
dez y 1). Adelardo García de la Laba 
(herederos), y procedente del Juzgado 
de Falencia, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue:

Que procede revocar la sentencia 
apelada declarando no ha lugar a re
baja alguna de la renta.

Madrid, 12 de Diciembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 6.348, sobre re
visión de renta de finca rústica se
guido entre D. Antonio Torres Vaque
ro y D. Angel García de la Torre y 
procedente del Juzgado de Lillo, acor
dó resolverlo con esta fecha como si
gue :

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 13 de. Diciembre de 1932* 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de és
ta Comisión mixta arbitral agrícola el 
recurso número 6.349, sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido en
tre D. Gregorio Perea Morcillo y don 
José Larce y otro y procedente del Juz
gado de Lillo, acordó resolverlo con 
esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 13 de Diciembre de 1932, 
El Presidente, José María Ruiz Manent,

Visto por la Subsección cuarta de la 
Sección de la Propiedad rústica de es
ta Comisión mixta arbitral agrícola el 
recurso número 6.350, sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido en
tre D. Fulgencio Raboso y D. Manuel 
Infantes y procedente del Juzgado de 
Lillo, acordó resolverlo con esta fecha 
como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 13 de Diciembre de 1932, 
El Presidente, José María Ruiz Manent.


